MOCIÓN 189, SOBRE LA DIPLOMATURA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FORMULADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, SOCIALISTA Y MIXTO, (V.9217).

A la mesa de la Asamblea Regional de Murcia:

Alberto Garre López, portavoz del Grupo Parlamentario Popular; Ramón Ortiz Molina, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, y Joaquín Dólera López , portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, presentan al amparo de los artículos 167 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, para su debate en la Comisión de Asuntos Generales, la siguiente moción conjunta:

La Asamblea Regional de Murcia, insta al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que:

1. Reconozca, de forma expresa, el campo de competencias de los Diplomados en Gestión y Administración Pública.

2. Dé a conocer en el ámbito social y al sector privado la existencia de esta Diplomatura y su perfil profesional, también muy adecuado para trabajar en la empresa privada.

3. Promocione la Diplomatura en Gestión y Administración Pública entre los empleados públicos, que no hallándose en posesión del titulo que les habilite para optar a la promoción interna al Grupo B, deseen cursar estudios universitarios de grado medio para optar a dicho Grupo.

4. Valore como punto de mérito adicional la posesión de esta Diplomatura en las fases de concurso de las convocatorias de empleo público (incluyendo bolsas de trabajo, listas de espera, etc.) al Cuerpo de Gestión Administrativa, del Grupo B, por ser una titulación que crea expertos en la gestión pública, especialmente en aquellas relacionadas con la gestión económica y administrativa.

5. En la medida que la normativa básica lo posibilite, que, con ocasión del futuro Estatuto Regional de la Función Pública, se estudie la posibilidad de creación de un cuerpo especial de gestión administrativa en la Administración autonómica en el que se ubicarian los diplomados en Gestión y Administración Pública.

6. Se estudie la posibilidad de colegiación de esta Diplomatura, al igual que otras de grado medio que poseen colegio profesional en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

7. Incluya la Diplomatura en Gestión y Administración Pública en aquellas convocatorias de becas para proyectos de investigación sobre la Administración autonómica y sus organismos autónomos.

8. Procure, en virtud de las competencias que tiene conferidas al empleo público en la Administración Local, la inclusión de esta titulación en todas aquellas convocatorias en las que sea posible y adecuado.

En Cartagena, a 12 de junio de 2.001

Fdo. Alberto Garre López, portavoz del G.P. Popular.

Fdo. Ramón Ortiz Molina, portavoz del G.P. Socialista.

Fdo. Joaquín Dólera López, portavoz del G.P. Mixto.

Esta moción fue aprobada por unanimidad en la Comisión de Asuntos Generales de la Asamblea Regional de Murcia en su sesión del día 19 de Junio de 2001.
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